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Gobierno Regional Junin 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 452 - 2017 - GR-JUNiN/GR 

HUANCAYO, 17 OCT 2011 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N°190-2017-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la 
Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego emite opinión favorable sobre la 
incorporación de mayores fondos públicos de Saldos de Balance por anulación 
definitiva de cheques, dentro del Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno 
Regional del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2017, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 2 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal d), y el numeral 15.2 del artículo 15° de la Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria, Directiva N°005-2010-EF/76.01 y modificatorias, establece 
que los recursos financieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
que no se hayan utilizado al 31 de Diciembre del año fiscal, constituyen saldos de 
balance y son registrados financieramente cuando se determine su cuantía. Durante la 
ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar para financiar la 
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor 
financiamiento, mediante resolución del Titular del Pliego; 

Que, considerando lo señalado en el párrafo precedente, mediante Reporte 
N°2979-2017-GRJ-GRI-SGLO, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 
de la Unidad Ejecutora 001 Sede Central, solicita a la Sub Dirección de Administración 

z c.. Financiera, la incorporación de mayores fondos públicos provenientes de Saldos de 
2Balance por anulación definitiva de cheques dentro del presupuesto institucional por el 
jreporte de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO y 00/100 Soles (S/ 

-t119,998.00) a fin de efectuar pagos pendientes por prestación de servicios del ejercicio 
'PRIAII`fj':-  anterior; asimismo, con Reporte N°958-2017-GRJ/ORAF/OAF, la Sub Dirección de 

Administración Financiera remite el Recibo de Ingreso N° 0691 a través del cual se 
incorpora el saldo de balance hasta por la suma total de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

4- " Gic-) 13N,\ NOVENTA Y OCHO y 00/100 Soles (S/ 9,998.00) en la Fuente de Financiamiento: 3 
\\,) Necursos por Operaciones Oficiales de Crédito; 

c. 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
/ y Acondicionamiento Territorial a través de la Sub Gerencia de Presupuesto y 

Tributación: y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del 
artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Re• ionales 	us 

SG - GRJ 



untan' 
SERN 	 ORAL 
IERN • REO: AL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL. JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocirnianto y finos pertinentes 

HYO. 18  oCT / 

/11 

17 

40Potiir 1.4.41 sí 
11111UsTIQV:91.11:11A11101:13.4EZM 

int-nern  o egional •111111,1 

modificatorias y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la 
Dirección Regional de Asesoria Jurídica, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de 
Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE- 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizase la incorporación de mayores fondos 
públicos en el Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional del 
Departamento de 1111ill para el Año Fiscal 2017 hasta por la suma total NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO y 00/100 Soles (S/ 9,998.00) en la Fuente de 
Financiamiento: 3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito de acuerdo al Anexo 
adjunto, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto 
Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de 
Medida. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) 
las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO CUARTO.- Copia del presente dispositivo se remite a los 
organismos señalados en el artículo 54', numeral 54.1, inciso b) de la Ley N' 28411-
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, a la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas y a las Unidades 
Ejecutoras involucradas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

A. ,tormera-ViresRooles 
, ........... 

SECRETARIA GENERAL. 



ANEXO 

PLIEGO 	 . 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN 
U. EJECUTORA 	001 SEDE CENTRAL 
FTE. FTO. 	 : 3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO 

INGRESOS 

CODIGO DENOMINACIÓN TOTAL 

1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS 9 998 

1.9 SALDOS DE BALANCE 9 998 

1.9.1 SALDOS DE BALANCE 9 998 

1.9. 	1 1 SALDOS DE BALANCE 9 998 

1.9. 	1 1 	1 SALDOS DE BALANCE 9 99t; 
1.9. 	1 1 	1 1 SALDOS DE BALANCE 9 998 

TOTAL 9 998 

GASTOS 

PROG 
PPTAL. 

PROD. 1 
PROV. 

ACTIVIDAD 	 CATEGORÍA DE GASTO 
OBRAIA. I. 	 GENÉRICA DE GASTO 

.' 	TOTAL 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 9 998 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ATENCION DEL PUESTO DE SALUD 
2 262460 HUANTASHIRI CATEGORIA 1-2 DEL DISTRITO DE SATIPO, PROVINCIA SATIPO 4 999 

- DEPARTAMENTO JUNÍN 
6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 4 999 

6 GASTOS DE CAPITAL 4 999 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4 999 

MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ATENCION DEL PUESTO DE SALUD 
2 262508 BAJO CAPIRO, CATEGORIA 1-2, DISTRITO SATIPO, PROVINCIA DE SATIPO -, 

DEPARTAMENTO JUNÍN 
4 999 

6000002 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS 4 999 
6 GASTOS DE CAPITAL 4 91,9 

2 6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4 999 

TOTAL 9 998 

RESUMEN 

6 GASTOS DE CAPITAL 9 998 
2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 9 998 

TOTAL 9 998 
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